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S U M A R I O

INFOSHK.
PODER EJECUTIVO 

Gvbrba y Mabika—Acuerdos emitidos del 6 
al 11 de septiembre de 1919,

AVISOS.

INFORME
PublúairiOs < n prps'-nt^̂  nÚEnofo de 

este diario, el  intere'-! informe eleva 
do por el ir Dirp 't ir de la Luz Eléc
trica al M'ni'lerio ' ■ Fomento y Obras 
Públicas.

Eq él «e pone de manifiesto el mal es 
lado de la caCeiía que conduce el affua 
del río JutÍKpa i’ i depósito del Picacho y 
el riesgo que, en consecuencia, corre la 
capital de quedar a obscuras y privada 

servido de liguas.
El Poder Ejecutivo en vista de tan 

alarmantes datos, ha di.spuesto mandar 
cambiar, lo más pronto posible, la tube
ría que fnrma el acueducto, y se ocupa 
en arreglar debidamente ios servicios de 
^ua y h z eléctrica, dictando las d>spo> 
•iciones que condueeu a tal fin y que 
daremos a conoc<̂ r en sn oportunidad.

Tegucigalpa. 12 de noviembre de 1919. 
Sefiur Ministro:

Hasta hoy tengo el honor de informar 
■ ÜJ. acerca del est̂ d̂o general de la 
Empresa de Agua y Luz Eléctrica, que 
M a mi cargo, rogándole excusarme de 
no haberlo hecho antes porq ie necesitaba 
enrciorarme Intimamente de la verdade 
rn condición y necesidades de la mismi.

En días pasados anduve inspe 'cionan 
do In tuberí<i que cueduce el agua de 
Jitiapa a la presa de El Picacho, y con 
pena manÍMest<) a Ui. queestsmos ex 
««estos a quedar, en cualquier momen 
to, sin agua y, en ctrnsecuencia, sin luz 
«léctricn, ya que e-t-̂  servicio depende 
directamente cié ;<qué'.

Por áh'ira sólo me concreto a advertir 
i  üd- la ne-esTdad imp-*riosa d-* ir pro- 
«••ando cuanto artes la renovación de 
licita tubeiía. pues a su debido tiempo

y por separado daré a üd., en detalle, 
mis imoresiones sobre esa obra do inge 
niería.

Refiriéndome a la Planta de La Leona, 
no tengo más qn-' decir'e que la turbin . 
trabaja más o menos bien. El motor de 
gasolina, corao U I-sube, trabnja sólo con 
un cilindro, hib éndolo rooibUu ya en 
este est-ído. no habón lose dado todaví^ 
los pitsus para pedir repuesto. En cu oi 
to a la Ptmta del Centro, el iiictor 
<Diesel» y sus dos dínamos han esiiido 
ocasionando mucho trabajo con motivo 
de haber sufrido algutios leves desper
fectos, luego subsanados, aunque f-liz 
mente nunca se han descompuesto los 
t'-es H la V--Z. E g ’'Upo levantador de 
tensión y el divisor de corriente, hvn 
estado funcionando bien. La batería de 
acumuladores se encuentra en malísimo 
estado, habiéndola recibido en peores 
condiciones; pero se ha logrado reponer 
algunas d ’ sus eeldi s con el último ma 
terial m i'o de que disponía la Empresa.

Encontré suprimido el taller de mecá> 
nica, pero lo creo necesario pa>a evitar 
a la Es--u*‘la Je Artes repetidas molestias 
que s » le ocasionan, aunque este esta 
b'ecimiento siempre se hi mo-trado muy 
consecuente para con esta Em »resa.

El alumbrado púb'ico, como U.l lo ha 
brá notado, en cuant > a las lámparas d-̂  
arco, con la mejora de los acumuladores 
y la llegada de nuevos carbones. h i me 
jorado notablemente y se ha aten>lido 
tanto como ha sido posible a )a instala 
ción de lámparas ioctodescentes.

El alumbrado particutar deja mucho 
que desear, porque mncbos abonados 
h tn dejado de pagar con la debida regó 
Uridid sus cuotas respectivas, y ten 
go infirmes de que grao mayoría de 
ellos usan lúa por el doble y trióle de lo 
qus en realidad psgtn. El primero de 
tos males y i se subsanará al poner en 
oráctica Us instrucciones suoerio-es que 
he recibido, a fin de cortir el servicio a 
los deudores morosos- Pira  remediar 
el ú limo mal se necesita una eatricta 
inspecjión. y sob'-e todo, que la Emnre. 
Si disponga de 8 jfiniente número de lim 
oarfts de tipo normal para ik> ier caffibisr 
aquellas que loe abonadk» tienen en eer*

vicio, de mayor intensidad, por la falta 
de lámparas pequeñas. Aprovecho eat» 
oportunidsd para sugerir a Ud. la idea, 
de que sean las lámparas de 25 bujías 
consideradas como lámnaraa de tipo, re
luciendo, en consecuencia, la renta nien- 
sua ' servicio de IG bujías a $ 2 0*,' 
por CM.Lt lámoiira o conmutación.

El Almacén -Je la Emiire-a está com- 
pletamenta exhausto. No dispone >a de 
ning'ina clase de m atet ial. Apenas BÍ 
hav para 1 gotas reparacioio'S.

Lo úiiic o bueno de que dispone la Em
presa es la buena voluntad de todos sus 
empleados para el mejoramiento de la 
msma.

De Ud., con U  mayor consideración y 
aprecio, su muj atento y S S.

A gapito  S algado .
Al señor Ministro de Fomento. Obras 

Públicas y Agricultura.
En su Despacho.

PODER EJECUTIVO

GUERRA Y MARINA

Se coDueden varios ascensos

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1910.
El Presidete Constitucional de la Se- 

púpltca
Considerando: que los Ténsenles Isí 

loro Días. Juan B as Martínez, Joan 
Meza Cálix, Jo' ge Gallo Aguirre, Basilio 
Giróla, Angel Mena, Antonio R Sierra 
Julián Portillo, Guillermo B-pinal, Teó
filo Bernández Lanza. José León Valta~ 
darea. han observado una conducte dU 
tiiiguida prestando importantes servicios 
en la actual campafia; por tanto, bactep- 
do aplicación de la atribución 18 dél 
108 de la Constitución. Política y artiea 
los 1.605 y 1.6o6. de la Ordenanza Mili
tar.

a c u e r d a :
Ascender a los expresados Tenlmitíes 

%1 grado de Capitán del Ejército de la 
República, mandando que se extien
da el despacho respectivo.—Cooníiif- 
qeeee.

BnraAW D.
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B1 Secretario de Estado en el Despacho 
Guerra,

.4- SorUino

Se conceden varios ascensos

Tcgueitialpa» de septiembre de 1919 
Bl Presidente Constitucional de la Re

pública
Considerando: que los Mayores .1 

Inocente Triminio, Santiago Nolásco 
Jeremías M Cisneros, Agustín Meza 
Oilix, Francisco Huiza, Mode:íto Pérez 
Rosa y Felipe Martínez Contreras, han 
observado una conducta distinguida, 
prestando importantes servicios en la 
actual campana; por tanto, haciendo 
aplicación de la atribución 16 de) Art. 
108 de la Constitución Política y artícu- 
ioa 1.605 y 16o6, de la Ordenanza Mili
tar,

a c u e r d a :

Ascender a los expresados Mayores a) 
grado de Tenientecoronel dei Ejército de 
la República, mandando que se les ex~ 
^enda e! despacho respectivo. —Comuní 
«jueas.

Be r t r a n d .
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. S<yi‘%ano.

Se conceden varios ascensos

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1919, 
J#1 Presidente Constitucional de la Re

pública
Considerando: que los Capitanes

Abrabam Portiilo, Gustavo Gutiérrez, 
Basilio Cárcamo, Marcial Rodríguez 
Blanco, Salvador Portillo Morales, Lo- 
renso VaJIecillo, Antonio L. Cárcan,o, 
Doroteo Chicas,"Juan Ramírez. Corona
do Orellana, Demetrio'Sandoval, Ramón 
López Rivas, ManuePSalgado Z.y Jesús 
Inestroza, han observado una conducta 
distinguida prestando importantes servi
cios en la actual eampafia; por tanto, 
haciendo aplicación de la atribución 18 
del Art 108 de la Constitución Política*y 
artículos 1.0*>5 y 1.606, de la Ordenanza 
Militar,

a c u e r d a ;

Ascender a los expresados Capitanes 
al grado de Mayor del Ejército de la Re
pública, mandando que se les extienda el 
despacho respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n b .
Bl Uecretario de Estado en el Deepaobo 

de Querrá,
Á. Setiano.

res, Jacinto Díaz, Héctor Napoleón Me
jía, Cupertino Domínguez, Juan C. Tro- 
chez y Francisco Jiménez, han observa
do una conducta distinguida, prestando 
importantes servicios en la actual cam- 
pafia; por tanto, haciendo aplicación de 
la atribución 18 del Árt 108 de la Cons 
titución Política .V artículos 1 605 y 1.6í»6, 
de la Ordenanza Militar,

ACUERDA;
Ascender a los expresados Subtenien

tes al grado de Tenientes del Ejército 
de la República, mandando que se les 
extienda el despacho respectivo.- Co
muniqúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A. Sorlano,

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta del Capitán don Ale 
jandro Jirón Medina, como agregado a 
la Secretaría del Ministerio de Guerra, 
quien devengará el sueldo de su gra
do. E) gasto se imputará a la Partida 
il3 ,̂ Capítulo I, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
áe Guerra y Marina.

A. 8<fíriaiv>.

Se omeeden varios ascensos

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1919. 
Bl Presidente Conatitucicmsl de Is Re- 

públics
Ooosiderando: que los Subtenientes 

Jelián Qercia. Manuel Bastillo, Cecilio 
Ramos. Francisco López, Eugenio Fio*

Armas de este depártame .t , valor qoe 
invertirá'enSoagarta Ia lira )v :ii «LiSa* 
lud^.^del^Dr.'Enrique Vives Monjil, por 
las medicinas que sumi î l̂t^ó a la Plana 
Mayor de la Comand incia de Armas de 
esta capital, durante el mes de agosto 
pasado. El gasto se imputará a la Par
tida Unica, Capítulo VIH, Departamen
to de Guerra, de! Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

El'Presidente del Consejo,
Sa lv ad o r  A guirre.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

i>. Men. Cálin.

Se autoriza el gasto de 9 500.00

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1919 
Ei Consejo de Ministros, en ejercicio

del Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar U cantidad de ($ 500.00) qui 
nlentos pesos, que por la Caja Nacional 
se pagará a don J. Celso Rodríguez, 
valor que invirtió en el desempeCo de 
una comisión militar |n la zona del Sur 
de la República. El gasto se imputará 
a la Partida Unica.Capítulo XIX. Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-Comuni
qúese,

El Presidente det Consejo
Sa l v a d o s  A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

S, Meta Oálix^

Se autoriza el gasto de 9 14.25

'legucigalpa, 10 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio det 

Poder Bjecaiivo de la República, 
a c u e r d a :

Auioríaar la cantidad de ($ 14.25) ca
torce peeoa veinticinco centavos, qne la 
Caja Nacional pagará al Comandante de

Se concede tres, ascensos

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1919, 
El Consejo de Ministros, nn ejecício del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA;

Ascender a los Subtenientes Vicento 
Serrano, Bartolo Jiménez y Juan Pas
cual Hernández, al grado de Teniente 
del Ejército de la República, qsienet 
tienen derecho a percibir el despacho 
respectivo. —Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
Sa l v a d o r  A guirre.

El Secretario de Estado en el Deepacbo 
de Guerra y Marina,

S. Meta OáUx.

Se conceden varios ascensos

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1919.
Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Ascender a los Capitanes Pablo Me
jía, José León Pérez, Hildebrando Gas- 
tillo, Marcos Espinoza, Vicente C. Hér
cules. Sacarías Gómez, Santiago Her
nández, Pompilio üguiluz. Luis Alvar»* 

Miguel Cabero. Noé A. Melara, Car 
losj?. Bastillo, Joaquín Alcerro, Benito 
López, Anastasio C. Gnardiola, Emilio 
Matute D., Estanislao Tomé, Ciriaeo 
Hércules. Juan C. Garba jal. Juatínlano 
Carbajal, León Iglesias, José Pablo L6* 
pez. Braulio Gómez, Jalio César Pinel, 
al grado de Mayor del Ejército de I» 
República, quienes tienen derecho a por 
cibir el despacho respectivo.-'Comaní' 
quese.

El Presidents del Consejo,
S a l v a d o r  A g u irre .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina.

S. Meta Cúlte.

Se oemeeden vark» aaoenaoa

Tegucigalpa, 10 de septiembre do 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio éá

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Ascender a los Mayores Jeróninio Pi
neda Mejía, Andrés Gonaáleo V..
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SlTern Z ú J a í i  ! Olivera L^nza. Je í ACUERDA:
«á l Cáceres Trejo < r eüo PiD>-Ja Ná I Norobrar archivero del Ministerio de 
jtr», Aose!"DO Barr ínt Filiberto P l  j I C j c r a y  Marina, al esc-ibiente de la 
na Canales, Benjanifn Cerrane Csid-: i misma oficina don A io l f o  PetJa N., en 
tóo, Fermín M jfa Carlos Zelaya J-'^é j suatitocibn de don líéctfw Nfatamoros,
0. Guillén, Juan Montoya, Joaquín S i  
lo, J. Vicent-* Cacer as, Trinidad Fiali^ s. 
Konlfo R. Zavála. Salomén G. Cuadra 
losé Gaiindo. al grado de T
nientecoronel d'-i Ejército de la Repúb’ 
cfc, quienes tienen Jere -ho a percibir e 
deepacbo resp* etivo.—Comuniqúese,

SI Presidente del Consejo
S a lv a d o r  A g u ir k e .

SI Secretario de Estado en el Despacho 
da Guerra y Marina,

S. Meza Cálix.

Si concedpn rarlos ascenans

Tlífucigalpa, 10 de septiembre de 1919. 
SU Consejo da Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República,
ACUKUDA:

Ascender a los Tenientes Abrnbam C. 
Calderón, Panta'eón Escobar C., Ai fon 
ao Días, Feliciano Medina Nolásco. Pe 
dnrico Zelaya M., Jesús Aguilar. David 
Días Estrada, Próspero E. Meza, Fio- 
rtntíno Mejía. Fernando Sánchez, Ben 
jamín Calderón, Evaristo Meujivar, 
Santiago Pineda, al grado de Capitán 
del Ejército de ia Rppüblica. quienes 
tíenen derecho a percibir el despacho 
rcapecUvo.- Comuniqúese,

El Presidente del Consejo,
Sa l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

S. Meza (jdU.r.

Se conceden varios ascensos

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1919 
SI Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Ascenucr os Tenieniescoroueles 
Emilio Leí Va, Hermenegildo Betancourt 
H., Silve rio .A García, Matías Molina 
Milla, Ramiro C Acosta, Felipe Mejía 
Morales, Aiit'-nio Nú&ez Mofloz, Miguel 
Padilla b., J:'sé Inocente Triminio, Ra 
&el Lara lucona, Rafael Atduvín L., 
Justo Gónû z Osorio, Héctor Medina 
Planas, Hipúl io Retes, al grado de Co 
K »el dei Ejéroií<j de la República.—Co- 
monlquese,

El Presid* i.te det Consejo.
Sa l v a d o r  A g u ir r e .

SI Secreta no do Estado en el Despacho
de Guerra > Mtirina,

A. Cálix.

qu<' cau-ia bajs. E* nombrado devenga- 
gará 1̂1 sueldo del presupuesto respecti
vo--- Comuniqúese,

Ei Presidente del Consejo,
Sa lv a d o r  A g u ir re  

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina.

S. Meza Cdlix 

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar escribiente del Ministerio de 
Guerra y Marina, a don Carlos Maradia- 
ga V., en sustitución de don Adolfo Pe
ca N , que pasó a desempacar el empleo 
de archivero de la misma oficina. El 
nombrado devengará el sueldo del pre
supuesto. -Comuniqúese,

El Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Estado on el Despacho 
de Guerra y Marina,

S. Meza Cdiu'.

Se nombra un Jefe de Departamento del 
Ministerio de Guerra y Marina

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar Jefe de Departamento del 
Ministerio de Guerra y Marina al Perito 
Mercantil J. Celso Rodríguez, en austi 
tueión de don Alejandro Jirón M,, que 
causó b tja con fecha de ayer. El nom
brado devengará el sueldo del Presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
S4LVADOR A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina,

8. Meza Cálh .

Se nombra un J^fe de D-partam‘*nto del 
Ministerio de Guerra y Marina

I Tegucigalpa. 11 de septiembre de 1919,
' Ei Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar al Tenienter orone) Felipe 
! Martínez Coritreras. Jefe de Departa- 
! mentó del Miniater o de Guerra y Mari 
I na, en sustitución de don Juan R.
I Medrano Colindres, que causa baja. El 
¡ nombrado recibirá conforme a la ley; 
debiendo inU-rvenir el Perito Mercantil 
don J. Celso Rodrígu> z en la entrega de 
dicho empleo; y devengará el sueldo que 
séllala ei Presupuesto respectivo.—Co
muniqúese.

Ei Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

A'. Meza Cálvt.

Se autoriza el gasto de • 200.00

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1019. 
Ei Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizarla suma de ($ 20J.00) do»- 
cientos pesos, que por la Caja Naciooal 
se pagará al Coronel don Abel V. Villa- 
corta, como gratificación que le ha sido 
asignada por sus servicios que ha pres
tado en el Ministerio de Guerra y Mari
na, durante el mes de agosto último. MI 
gasto se imputará a la Partida l^  Capí- 
talo VII, Departamento de Guerra «y 
Marina, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

El Presidente ¿el Consejo,
Sa l v a d o r  A goihrb .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

8. MessGílir.

Se nombra un archivero

Tsffscigalpa, II d > septiembre de 1910. 
A l Consejo de Ministros, en ejercido del 

PMor Ejecutivo de la Bepública,

Se nombra 2̂  Jefe de la 1* Brigada 
del Elército

Tegucigalpa» 11 de septiembre de 1010. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de ia República,
ACUBRDA:

Nombrar al Coronel J. Lino Zúniga 2̂  
Jefe de la Brigada del Ejército de la 
República, en sustitución de) Coronel 
Cleto Ramón Cisoeroa, que pasa a ocu
par otro puesto.—Comuniqúese.

El Presidente del Goeaejo,
Sa l v a d o r  A g u ir r e  

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

M. Mem OUtf.

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1910. 
El Consejo de Ministros, en ejercido del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Ascender al Capitán Manuel A. Plo
res al grado de Mnyor del Ejérdto de 
la República, quien tiene derecho a p ^  
cibir el despacho respectivo.—Oomenf- 
quese.

El Presidente del Consejo,
S a l v a d o r  A ouebrr.

El SecreUrio de Estado en el Despasho 
de Guerra y Marius.

S. M m » Otíix.

Be ooaoedcn dos

Tegiidgalpa, 11 de septiembre de 1910 
El Coasejo de MinUtroe, en ejereéolo del 

Poder Ejecutivo déla República,
ACUBRDA:
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Awjendcr al grado dft Cauitán a los 
Tenientes Octavio Martínez y Ji>sé Ló
pez Martínez, quienes tienen derecho a 
percibir el despacho respectivo.—Comu
niqúese.

El Presidente del Consejo.
S a l v a d o r  A g u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Guerra y Marina,

S Meza Cálix.

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 11 de septiemb'-e de 1919. 
B1 Consejo de MinUtros. en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República. 
ACUERDA:

Ascender al Sublnniente Jesú* Henri- 
ques al grado de Teniente del Ejército 
de la República, quien tiene derecho a 
percibir el despacho respectivo.—Comu- 
DÍquí̂ sp.

El Presidente del Coniíejo,
Sa lv ad o r  A g u ir r e .

El Secretario de E>̂ tadü en el Despache 
de Guerra y Marina,

S iíesa Cálix.

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, U d*̂  septiemh c de 19l9 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecoiitfo de la República, 
acuerda :

Ascendei* al Subteniente Manuel J. 
Romero al grado de Teniente del Ején-i 
to de la República, quien tiene derecho 
af>ercibir el despacho respectivo.—Co
muniqúese.

El Presidente del Consejo,
S a lv a d o r  .Ag u ir r e .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina,

5. Meza Cáli'X.

LíUis Aguilar, quien tiene derecho a per
cibir el despacho respectivo. -Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo,
Salvad o r  Aguirre- 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

S. Meza Cdli.T

Se conceden tres ascensos

Tegucigalpa. 11 de sGptinmbrf  ̂de 1919 
El Consejo de Ministros, fn * jercicio del 

Poder Ejecutivo de la Repúnlica, 
a c u e r d a :

Ascender a los Sarg^nto< Narciso A- 
guilar, Brasmo Agureia y Jttsé Gómez, 
al grado de Subteniente del Ejétciio de 
la República, quienes tienen derecho a 
pereibir el despacho lespeetivo.—Como 
nSquese.

Bl Presidente del Consejo,
Sa l v a d o r  A g u ir re  

Bl Secretario de Estado en el Despache 
de Gaerr» y Marina.

& Meza CáZix,

Se eonoeda un ascenso

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1919 
Bl CkHnsejo de Mini-tros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de U Repúolica, 
acuerda :

Ascender al grado de Teniente dcl 
Bjércíto de la República al Subteniente

A V I S O S

El iufrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Lie. don 
Felipe Cáliz ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga 
da en Coroayagüf-la el treinta y uno de mayo 
último, ante el Notario don José R. López Agui 
lera, por la cual don Jo^éTibiircio Ortega da en 
pago al Lie. Cáliz, por dos mí! novecientos se
tenta y cuatro pê os plata, que en distintas 
fechas le ha suplido, las propiedades siguientes 
situadas en Armenla, e este departamento;— 
a> Un solar de treinta y .seis varas de largo 
por treinta de ancho, situado en el casco de 
dicha población, ¡imitado: ai norte, casa de 
Anita B írrientos, calle de por nu dio; al e.ste, 
casa y solar de Juana I.eonor bancilez; ai sur, 
casa y sol: e Lucía López: y ai poniente,
casa y solar de Aniia Fonseca, c de por 
medio. Existen dos c s, una de ellas de 
quince varas de largo por s^isde ancho, divi 
dida en tres píe zas,: y la otra de 
de largo por cinco de ancho, dividida en una 
sala y un cuarto, amba.sde bahareque yeubíer- 
tas de tejas, valoiadas en cuatrocientos pesos; 
-b) Una posesión situada en la Aceituna Ne
gra y .Mala Laja, como de diez y seis manzanai 
de extensión, acotada de zanjo, piedra y tnade 
ra, y linda: al norte, con propiedades del decía 
lante y Gabriel Sierra, camino real de por 
medio; al oriente, cerro de Las Latas; al sur, 
posesión de Ambrosio Ortega y Río de Arme
nia: y al oeste, posesiones de Ambrosio Ortega 
y camino real que conduce aYusc.arán; vaSo 
lada en cuatrocientos ptsos;—c) Una posesión 
situada al noroeste de la anterior, como de cua
tro manzanas de extensión, acotada de zanjo, 
piedra y barranco, y linda: al norte, con propi--- 
dades rie Teóíi o y Secundino Barrlentos y do 
ña Juana v. de Aguilar; al este, con propiedad 
de Gabriel Siena y la anteriormt n te descrita, 
t amino real de por medio; al sur y occidente, 
propiedades de la st-Qora Juana viuda de Agui 
lar y el mismo cumlno reai; se valora en du$ 
cientos pesos;—dj Una posesión situada en el 
lugar llamado La Manzana, como de cuatro 
manzanas de ezienslóu, acotada de alambre, 
z mjo y madera, y linda: ai norte, con propie
dad de Gabriel Sierra y Pastosa Aguilar; al 
este, posesión de Gabriel Sierra; al sur, pose
siones de Antonio y Reyes Sierra; y al oeste, 
posesU nes de Juan Francisco Ortega y Anto
nio y Retes Sierra; se valora en doscientos 
pesos:—e) üna pose ían situada en el lugar de 
La Jagua, como de cuatro manzanas de exten
sión, acotada de piedra, tanjo y barranco, y 
linna: at norte, cerro de Los Almendros; al 
este, posesión de Salvador Andino; al sur y po
niente, el Río de Armería; se valora en dos 
cientos p e ^ :—f) üna pt>8csión situada en el 
Ojo de Agua, como de una mantana de ezten- 
•• ón, acotada oe piedra y madera, cultivada de 
árboles fiutabs. y liD<ia: al norte, posesión ds 
Ambrosio y P, trona Ortegi; al este, posê rión 
de Gabriel >iena; y al sur y poniente, posesto 
nes de Ambrosio y Petrma Ortega, Antonio 
del mismo i^pellMoy el Ojo de Aicua; se valora 
en noventa pesos;—g) Un solar situado al nor

te del solar y casas primeramente descrltoa 
como de treinta varas de ancho por trelnta'y 
cinco de largo, acotado a*n mordaza y linda: 
al norte, solar de Andrés Sánchez; al este, te
lar de Cirilo Barahoos, calle de por medio;ai 
sur, solar de Juana Leonor Sánchez, calle d« 
por medio; y al oeste, solar de Anita Barrlea- 
tos; se valora en treinta pesos; y - h) üna ps- 
sesión situada en el punto dé ^poie Rosaút,' 
como de media manzana de extensión, y linda* 
al norte y occidente, posesión de Gabriel Sie
rra; al sur, posesión de Pedro Barahtma;y al 
oriente, posesión de Miguel Barahona y Gabriel 
Sierra; se valora en cuarenta pesos.—Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 16 de junio de IMI.

Alonso V, Gíl t r A

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el cuatro 
del mes en curso se presenró a esta oficina «1 
Licenciado don Julián Fiallos Díaz, denuneiaa- 
do como baldío el terreno dí nominado cValle 
del río de San Juan», situado en jurisdicción 
municipal de Morazán v constante, más o me
nos, de seis rail hectáreas, propias para la agri 
cultura y ¡a ganadería; sus límites son: al norte, 
el Valle y iío de Cu yapa; al sur, sabanas ocota- 
losas de la aldea de San Juan y el río de Cuya- 
raapa; ai este, montaña de Pijol; y al oeste, 
montañas naciona es.—Se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Yoro, -5 
de noviembre de 1919.

18 Sabino Tijiooo.

tól ir frascritc, Administrador de Benu* 
departamental, hace saber: que el dia cinco del 
corriente se presentó a esta oficina el Lieen 
ciado don J ullán Fiallos Díaz denunciado ec- 
mo nacional un lote de terreno de dos mil hec
táreas, más o menos,de extensión, propias par» 
la agricultura y la ganadería: está situado en el 
Valle de Olanchito, Jurisdicción municipal de 
aquella ciudad y se conoce con e! nombre de cEl 
Cayo». Sus limites son: por el norte, con terre
nos pertenecientes a las comisarías de Coyoles y 
Medina; al sur, con el río Aguán: al este, conei 
terreno llamado San José y el Naranjo, de pr»- 
piedad de lus herederos de don Norberto Qm  
sada; y al oeste, montaña nacional.—Lo pongo 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Yoro, 6 de noviembre de 1919.

Sabino Totooo.

El infrascrito, Administrador de Beotu úA 
departamento de Cortés, hace saber: que «É  
fecha veintinueve de abril del corriente ntló'lé 
ha presentado a esta oficina el Licenciado LdB  
Melara, mayor de edad, soltero y veclnó éí 
Puerto Cortés, denunciando como nadonai 
baldío un lote de terrena como ds trescientairi 
a quinientas hectáreas de extensión, propio pip 
ra la agricuttun. situado en jurlsdloolón del 
pueblo de San Manuel, en el lugar llamado «La 
Bolsa del Crlqoé> j  que linda: al norte, terts- 
node Mr, A . O. Greeley; al sur, temnó dé 
Montevlsta: al este, el Crtqué de Chaanlfua; y 
al oeste, terreno de Bográn— Lo qoe se bam 
saber al público para loa efectos de lsr*~Sl* 
Pedro Snla, 30 de octubre de 1910.
.. 18 J. LnoroLDO AouiLá* O.

Tlp. Nanloaal.^A venida Oarvantea-'N* a
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